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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se instituye como efeméride 
la fecha del 24 de octubre como 
aniversario de la promulgación del 
decreto Constitucional para la 
Libertad de la América Mexicana o 
Constitución de Apatzingán de 1814, 
presentada por la diputada, Sandra 
Luz Valencia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena.
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de Michoacán de Ocampo. La LXXIV Legislatura, tiene 
la responsabilidad histórica y la oportunidad de instituir 
formalmente la Conmemoración de la Promulgación 
del Primer Decreto para la Libertad de la América 
Mexicana, para que en el Calendario Cívico del Estado, 
se considere efeméride, 24 de octubre, Aniversario de 
la Promulgación del Decreto Constitucional para la 
Libertad de la América Mexicana o Constitución de 
Apatzingán de 1814, así como la obligatoriedad de 
realizar actos cívicos en las Instituciones educativas 
del Estado e izar a toda asta, nuestro Lábaro 
Patrio, en todos los Edificios Públicos del Estado.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración del Pleno, de esta Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la siguiente Iniciativa con Proyecto de: 

Decreto

Se instituye en el Calendario Cívico del Estado, 
como efeméride, la fecha, 24 de octubre, Aniversario 
de la Promulgación del Decreto Constitucional para 
la Libertad de la América Mexicana o Constitución de 
Apatzingán de 1814.

Artículo Primero. En el Calendario Cívico del 
Estado, se considerará como efeméride, la fecha, 24 
de octubre, como Aniversario de la Promulgación del 
Decreto Constitucional para la Libertad de la América 
Mexicana o Constitución de Apatzingán de 1814.

Articulo Segundo. Las Instituciones de educación 
básica, de todo el Estado, realizarán actos cívicos, en 
conmemoración a dicha fecha. 

Artículo Tercero. Se izará la Bandera Nacional, a 
toda asta, en todos los Edificios Públicos del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

Transitorios

Primero. Remítase el presente Decreto, al Titular, 
del Poder Ejecutivo Estatal, para su conocimiento 
y publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.
Segundo. El presente Decreto, entrará en vigor, al día 
siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, 10 de octubre, 2019.

Atentamente

Sandra luz valencia
Dip. Integrante de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura

Presidente del Congreso

Sandra Luz Valencia, Diputada Local del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional, MORENA, 
por el XXIII Distrito Electoral, con cabecera en el 
Municipio de Apatzingán, Michoacán e Integrante de 
ésta Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento 
en lo previsto por el artículo 36, fracción II, de la 
Constitución del Estado, y el artículo 8, fracción II, 
234 y 235, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, presento ante el Pleno de esta 
Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que 
en el Calendario Cívico del Estado, se considere efeméride, 
la fecha del 24 de octubre de 1814, como aniversario de la 
Promulgación del Decreto Constitucional para la Libertad de 
la América Mexicana o Constitución de Apatzingán de 1814. 

Considerando

Primero. Al sancionarse en Apatzingán, el 22 de octubre 
de 1814, el Decreto Constitucional para la libertad de la 
América Mexicana y promulgarse el 24 del mismo mes 
y año, el Supremo Congreso Mexicano colmo su más 
caro anhelo; dotar al país de un orden constitucional 
que lo independizara de la Corona Española. 

Segundo. Ese acto supremo de libertad, consumado 
el 24 de Octubre de 1814, en Apatzingán, hizo saber 
que todos somos iguales, pues del mismo origen 
procedemos; que no tienen por qué existir abolengos, 
ni privilegios, que no es racional, ni humano, ni debido 
que haya esclavos, pues el color de la cara no cambia el 
del corazón, ni el del pensamiento, que se declara que 
lo nuestro es nuestro y para provecho de nuestros hijos; 
así como que todo el que se queje con justicia, tenga 
un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo defienda 
contra el fuerte y el arbitrario. 

Tercero. La conmemoración de la Promulgación del 
Decreto Constitucional para la Libertad de la América 
Mexicana, la Constitución de Apatzingán, sancionado 
solemnemente y mandado promulgar por el Congreso 
Constituyente de 1814, un 24 de octubre de ese año 
insurgente, tiene importancia y trascendencia para el 
desarrollo jurídico, cívico, social y cultural de nuestro 
país, porque implicó la entrada en vigor de esa primera 
Constitución.

Cuarto. A partir de esa histórica fecha del 24 de 
Octubre de 1814, nuestra patria inició sus pasos como 
Nación independiente y los pensamientos de Morelos 
plasmados en los Sentimientos de la Nación y en la 
Constitución de Apatzingán, siguen presidiendo los 
destinos de México.

Quinto. En efecto la fecha no ha sido incluida como 
solemne en el calendario cívico del Gobierno del Estado 
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